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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r . : Habiendo dado cuenta á S. M. de 
una solicitud en que D. Felipe de U riarte, vecino de 
Bilbao, pide le valga, para ser exam inado de tercer 
piloto particu lar, el viaje que verificó á Filipinas, por 
los dos á América que se exigen; y en conformidad 
con lo manifestado y propuesto sobre este particular 
por el Comandante general de m arina de Ferrol en 
carta núm . 591 , al dirig ir la instancia, se ha dignado 
acceder á e lla , declarando al mismo tiempo por pun
to general suficiente para ser exam inado de tercer 
piloto particular un viaje redondo hecho á Asia, ó los 
dos de América que están prevenidos.

Dígolo á V. E. de Real órden para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. M adrid 14 de Octubre de 1 8 5 0 .= E l Mar
ques de M olins.=Sr. Director general de la Arm ada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

D irección de gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el a rt. 4? del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya v irtu d  negó V. S. al 
Juez de prim era instancia de esa capital la au toriza
ción que habia solicitado para procesar al Comandante 
del presidio de la misma D. José Antonio de V illavi- 
ceucio y al capataz de servicio D. Cristian Bonelli, 
ha consultado en 2 del actual lo s igu ien te :

El Consejo ha exam inado el expediente de au to 
rización para procesar al Com andante del presidio de 
Toledo D. José Antonio de Yillavicencio y al capataz 
de servicio D. Cristian Bonelli, solicitada por el Juez 
de prim era instancia de la misma c iudad , del cual 
re su lta :

Que al anochecer del clia 24 de Diciembre de 1848 
se fugaron del presidio de dicha ciudad tres confina
dos, con cuyo motivo se instruyeron por órden del 
Jefe político diligencias sum arias, de las que apare
cen en tre  otras cosas algunas faltas por parte de los 
empleados de dicho establecim iento, que rem itidas á 
la Dirección de corrección recayó en su vista la Real 
órden de 9 de Febrero, disponiendo lo que pareció 
mas conveniente para que no se reprodujesen aque
llos excesos, y apercibiendo seriam ente á los Jefes del 
m ism o:

Que asimismo se formaron por el juzgado de pri
mera instancia de Toledo diligencias sum arias sobre 
esta fuga, y de ellas aparece, según confesión del 
mismo Com andante, que usando de las facultades que 
le conceden los reglam entos vigentes relativos al ór
den interior de los presidios del reino para otorgar 
distinciones á los penados de mejor conducta , y con 
motivo de celebrarse en aquella noche el nacimiento 
del R edentor, concedió á varios que lo solicitaron el 
permiso de reunirse con otros de distintas brigadas 
en una para cenar, y que no se locase á silencio has
ta las ocho de aquella misma noche:

Que desestim ando la Audiencia territorial de Ma
drid el sobreseim iento dictado por el Juez en estas 
diligencias respecto de los referidos Comandante y 
capataz, providenció que sacándose testimonio de su 
respectivo tanto  de culpa se rem itiese al juzgado para 
que procediese con arreglo á derecho, en cuya virtud

ha solicitado el Juez autorización para procesar á los 
c itad o s:

Visto el art. 3? del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, según el cual no corresponde á las A utorida
des adm inistrativas el conocimiento en los juicios cri
m inales , á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
A dm inistración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa algu
na cuestión previa , de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pronunciar :

Vista la Real órden de ! . 5 de Abril de 1844, que 
en sus artículos 7.°, 8.“ y 15 previene que los Jefeí 
políticos dispongan inm ediatam ente la formación de 
sum aria en los casos que expresa relativos á los pre
sidios de la demarcación ele su m ando; que los Co
m andantes de los presidios son los Jefes superiores 
de ellos, y como tales responsables á la Direccioc 
general del ram o; y por últim o, que de las faltas dí 
sus subalternos den parte á la Dirección para el con
digno castigo:

Vista la Real órden citada de 9 de Febrerí 
de 1849, que dispuso lo conveniente respecto á las 
faltas com etidas por los empleados del presido de di 
cha c iudad , pero sin estim arlas justiciables ó digna: 
de un procedim iento crim inal:

Considerando que, aun cuando el conocimiento < 
imposición de penas por los abusos que cometan lo: 
em pleados públicos, corresponde á los Tribunales or
dinarios, se entiende cuando el castigo del delito c 
falta no está reservado á los funcionarios de la Admi
nistración ac tiv a , en cuyo caso se encuentran  el Co
m andante y capataz del presidio de Toledo, segur 
los artículos de la Real órden de 1o de Abril de 1841 
ya citada; y por último:

Considerando que habiendo ya resuelto el Go
bierno acerca de las faltas de que in tenta conocer el 
juzgado, cuya resolución no com prende que sean esta 
justiciales;

El Consejo es de parecer se deniegue al Juez de 
prim era instancia de Toledo la autorización que ha
bia solicitado para procesar al Comandante del pre
sidio de aquella ciudad D. José Antonio Villavicencic 
y al capataz de servicio del mismo D. Cristian Bonelli.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1850.= San  L uis.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

ANUNCIO OFICIAL.

TEATRO REAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n .

• Los Sres.  abonados que aun no se  han presentado á r e 
coger los recibos de sus abonos, se servirán verificarlo en  
los dias 2 0 ,  21 y 22 del corriente ,  desde  las diez de la m a 
ñana á la una de la tarde; entendiéndose  qu e  de no ha cer 
lo ,  renuncian su derecho á la localidad respectiva.

Madrid 19 do Octubre de 1 8 o O .= D o  órden de la Junta  
direc t iv a ,  el Administrador A. Azcona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan de A rdanaz,  Auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia de esta c iudad de Monlilla &c.

Por el presente  se c ita ,  llama y  emplaza á todas las per
sonas que se  crean con derecho á los b ie n e s -d o te  de la c a 
pellanía que  en esta c iudad fundó el l icenciado D. Luis Ló
pez de Vitoria, para que por sí ó por medio de procurador  
de  este número apoderado en forma se presenten en este  
juzgado y por la escribanía del infrascrito á deducir  el que  
les compsta en el preciso término de  30 dias, contados d e s 
de el siguiente en que se inserte este edicto en la Gaceta  de  
Madrid- bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que  baya lugar, pues  por mi auto proveí
do en este dia asi lo tengo mandado en el exped ien te  ins

truido á inst -n cia  de María y Josefa E sp ejo ,  de esta v e 
cindad.

Montiila y Octubre 7 de  1 8 5 0 . = J u a n  de A r d a n a z .= P o r  
m andado de S. S., Manuel Delgado Landivar.

i

Juzgado de primera instancia d8 P a la c io .= E n  virtud de  
: providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u r i o l e s , Juez de pri-  
| mera instancia en esta corte ,  refrendada por el escribano  
í de S. M. y del número de la misma D. José García Varela,
; se sacan á pública subasta por término de 20 dias dos s o -  
; Ures en esta población , á saber :
| Uno en la calle del Espíritu Santo con vuelta á la de  
1 Santa Lucía , señalado con los núm eros 4 antiguo y 33 m o -  
| derno por la primera calle y 8 por la segunda de la nueva  

num eración de la manzana 473 , que tiene de sitio 2730  
pies superfic ia les ,  y so halla tasad o ,  con inclusión de los 
cim ientos,  ex cavac ion es  y  obras hechas en el m ism o ,  en la 
cantidad de 29,156 rs. á rebajar cargas, y el otro sito en la 
misma calle de l  Espíritu Santo con accesorias á las de San  
Andrés y de San Vicente  Alta , s e ñ a h d o  con los núm eros  
30 por la primera , 4 por la segunda y 31 por la tercera de  
la nueva  num eración , y de la antigua solo el núm ero 4 de  
la manzana 4 7 4 ,  que tiene de sitio 3787 pies superfic iales;  y  
con inclusión de las paredes y dem as que  sobre el m ismo  
ex is te ,  se halla tasado en la cantidad de 38,941 rs. á r e b a 
jar cargas.

Los que  quieran interesarse en su adquisic ión acudan á 
hacer p ro p o s ic io n e s , que les serán admitidas s iendo  ar
regladas.

Juzgado de primera instancia de P a la c io .= E n  virtud de  
providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u rio les ,  Juez de p r i 
mera instancia en esta corte , refrendada por el escribano  
de S. M. y  del número de la misma D. José García Varela,  
se hace saber á los acreedores á D. Antonio María Y a r -  
ritu que  en el término de 20 dias se presenten á deducir  
Jas acciones que  les competan en los autos de concurso de  
aquel.

Juagado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En virtud de providencia  del E xcm o. Sr. Capitán general  
de esta provincia se c ita ,  llama y emplaza por tercero y  
último término de 4 5 dias á los que  por cualqu ier  concepto  
se  consideren con derecho á los b ienes quedados por falle 
c im iento  de Doña María de la Paz Q uijada, para que  d e n 
tro de dicho término le deduzcan en forma en el referido  
juzgado ,  situado en la calle de A to c h a ,  edificio de Santo  
T om as,  piso entresuelo de la izquierda ; bajo apercibimiento  
da que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio  
que haya lugar.

En v irtud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez  
Ocaña , dictada á instancia de los s índ icos del concurso de  
bienes d im itidos por D. Alfonso Sánchez Blanca y D. Juan  
Rodríguez Liñan, refrendada por el escribano del núm ero  
D. Manuel Sainz de la Lastra, se ha señalado para que  ten 
ga efecto el remate de una casa ,  sita en esta corte y su  
calle Costanilla de San A n d r é s ,  núm eros 4 antiguo, 2 y  8 
m o d e r n o s ,  tasada en 548,693 rs. á rebajar c a rg a s ,  el j u e 
ves 24 del corriente á las doce de su mañana en la a u d ien 
cia de S. S . , que  la tiene en el piso bajo de la territorial  
de esta corte.

Quien quisiese  hacer postura acuda á la escribanía  de l  
citado Sr. Lastra, que la tiene en la calle de la Colegiata  
(antes del Burro), donde se hallan de manifiesto los títulos 
de pertenencia de dicha casa. 3

En virtud de providencia del Sr. Intendente S u bd elega
do de Rentas de esta prov inc ia ,  y para llevar á efecto lo 
acordado por los señores acreedores de la quiebra y  testa
mentaría concursada del Excm o. Sr. D. Pedro Alcántara  
Tellez G iró n ,  Duque que  fue de O suna, se ha señalado el 
dia 8 do N ov iem bre  de doce á dos de su tarde en  los es
trados de eáta Subdeiegacion para celebrar el rem ate de Jas 
fb e a s  que á continuación se expresan  como pertenecientes  
á dicha tes ta m en ta r ía , debiendo celebrarse  en el mismo  
dia y hora doble  subasta de las propias fincas en los p u n 
tos donde radican y Autoridad com petente .

F incas en la villa  de O suna .

Uaa casa llamada de la T e rc ia ,  núm. 35 ,  sita en la pla
za de la Consolación, capitalizada en 234,524 rs.,  im por
tando sus tres y  m edia  capitalizaciones 820,823 rs. con 47 
m araved ís  vellón.

Una dicha en la P uebla  de la J a r a , valorada y capita
lizada en  774 0 r s . , importando sus tres y  m edia  capita liza
c iones 26 ,985 rs. vn.

Una dicha en la idem  de L antejue la ,  capitalizada en



7 3 4 5  r s . , impor t ando sus  t res y medi a capitalizaciones 25,707 
reales  con 17 mrs.  vn.

Una dicha en la Puebla  del Rubio,  capi tal izada en 8657 
rea l es ,  import ando sus t res y media  capi tal izaciones 30,299 
reales con 17 mrs.  vn.

Una idem en dicha P ueb l a ,  des t inada  al diezmo , c a p i 
tal izada en 2268 r s . , impor t ando  sus t res y medi a c ap i 
tal izaciones 7938 rs. vo.

Una dicha , par t ido de la R a t e r a ,  cerca de la capilla, 
capi tal izada en  2964 rs. ,  impor t ando  sus t res y media c ap i 
tal izaciones 10,374 rs. vn.

Fincas en la villa de Cazalla.

Una posada nueva en la calle de Mesones,  capitalizada 
en 89,325 r s . , impor t ando  sus tres y media capitalizaciones 
312,637 rs. con 17 mrs.  vn.

Un horno de pan cocer en la calle de Marchena , capi 
tal izado en 30,625 r s . , import ando sus tres y media  cap i t a 
lizaciones 107,187 rs. con 17 mrs.  vn.

Otro dicho si tuado en la calle de Mesones , capitalizado 
en 21,675 r s . , impor t ando sus t res  y medi a  capitalizaciones 
75,802 rs. con 17 mrs.  vn.

Otro idem sito en la calle de Sevi l la ,  capitalizado en
26.800 r s . , impor t ando sus t res y medi a  capitalizaciones
93.800 rs. vn.

Una casa sita en la plaza frente á la iglesia,  capitalizada 
en 20,400 r s . , impor t ando sus t res y media capitalizaciones 
71,400 rs. vn.

Una cilla de g ranos ,  sita en la cuesta de Sevi l la ,  cap i
tal izada en 78,266 r s . , impor t ando sus t res y media  capi t a
lizaciones 273,931 rs. vn.

Una casa y pa j a r ,  sita en la plaza,  capi tal izada en 9183 
rea l e s ,  impor t ando  sus t res y inedia capitalizaciones 32,140 
reales con 17 mrs.  vn.

Dos Barrios.

Una casa si t i  en dicho pueb lo ,  calle de la Pcdoma , c a 
pital izada en 10,000 r s . , impor t ando  sus tres y medi a  c a 
pitalizaciones 35,000 rs. vn.

Una viña en el mismo pueblo  con 715 cepas ,  capi tal i 
zada en 546 r s . , impor t ando sus tres y media  capitalizacio
nes 1911 rs. vn.

Aro?ijuez.

Una casa-palac io en dicho Real si t io,  sita en la calle 
del Pr í ncipe  con 35,618 pies superf iciales ,  capi tal izada en 
711,500 r s . , impor t ando sus t res y medi a capi tal izaciones 
2.490,250 rs. vn.

Madrid.

Una casa-palacio,  en , la  calle del Duque de Osuna ,  n ú 
mero 5 nuevo,  manzana  557, con 325 ,6793/ s  p i ^ s , capi tal i 
zada en 1.300,782 r s . , import ando sus tres y. media capi t a
lizaciones 4.552,727 rs. vn.

Otra casa en la calle de Buenavis t a ,  núm.  32,  manzana  
33, con 4796 pies,  capitalizada en 160,528 r s . , i rnpoi lando 
sus t res y media  capitalizaciones 5 6 1,848 rs. vn.

Otra d i ch a ,  sita en la calle de Gan t a r r anas ,  hoy Lope 
de Vega,  señalada con el núm.  17 nuevo,  manzana  228, con 
380 V 4 pies superficiales ,  capi tal izada en 55,587 r s ; , im por 
t ando sus t res  y medi a capi tal izaciones 194,554 rs. con 17 
maravedí s  vellón.

Nota. Las posturas  se h a rán  á cada una de las fincas, 
y no serán  adm itidas  si no cu b ren  la can tidad  á que asc ien
den  las tres y m edia tasaciones ó capitalizaciones q ue  en 
las mismas y respec tivam ente  va señalado.

Otra.  El pago del precio de los remate s  se real izará en 
cert if icaciones de  crédi to contra la mi sma  tes tamentar ía ,  
admi t iéndose los privi legiados por  todo su valor  nominal ,  
y los comunes  por la tercera  pa rl e  del que representen.

Otra.  Será de cuenta  del comprado r  el pago del derecho 
de alcabala en razón á que la tes tamentar í a  no t iene fon
dos para poderlo verificar.

Otra.  Que en el caso de que  en esta corte y en el p u e 
blo donde rad i can  las fincas que da r en  todas ó alguna de 
ellas r ema tadas  en una mi sma can t i dad  y di ferentes perso
na s ,  será  adjud i cada á la que  po r  suer te  le corresponda.

Lo que se anunc ia  al público con objeto da que  los in
dividuos que qu i er an  in t eresarse  en la adquisición de las 
fincas re l ac ionadas  puedan acud i r  á hace r  sus proposicio
nes á los para j es  y dia des ignado,  pud iendo ent er arse  mas 
c i r cuns tanc i adamente  en la escr ibaní a mayo r  de Rentas,  
sita en  la calle de  Capel l anes ,  núm.  7, piso bajo, ó por m e 
dio del Admin i s t r ado r  general  y judicial  de la t es t amenta
r ía D. Juan  Ruiz ,  que  vive calle de  la Magdalena,  núm.  5, 
casa comercio.

Madr id  15 de Octub re  de  1850. =  Manuel  María Cá r 
denas .

A consecuenci a de  exhor to de la Subdelegacion de Ren 
tas de  Barcelona,  y en v i r t ud  de providencia  del Sr. I n t e n 
den te  Subdelegado de  Ren ta s  de  esta provincia se c i t a , lla
ma  y emplaza por  el p r esent e  anunc io  y t érmino  de  seis 
dias  á D. José Molla , Capi tán que  fue del  queche español  
N uestra Señora del C arm en , y cuyo pa r ade ro  se ignora, 
pa r a  que en dicho t érmino  se presente  en este juzgodo ó 
en el de aquel la  Subdelegac ion con objeto de notificarle un 
auto d ictado en expedi en te  que  se sigue en d icha  S ub de 
legacion de Renta s  de Barcelona.

Madr id  14 de  Octub re  de  185Q. =  Manuel  María Cá r 
denas .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B é l g i c a . — O s t e n s e 1 1 d e  o c t u b r e .

Detalles de la muerte de la Reina de los belgas.

Nuest r a  qu e r i da  Reina  ha muer to  como una s an t a ,  ro
deada  del Rey que  no la ha abandonado  un  solo instante,  
de  su ma dr e  y de  sos  hijos desolados:  la Reina descol laba 
por  su du l zu ra ,  su paciencia  y sus sonr isas  sobre todas las 
lágr imas  dif íci lmente contenidas.

An tea ye r  lunes por  la t a r d e ,  hab i endo  sent ido una gran  
de b i l i d a d ,  dijo á Mlle. d ’Hul s t ,  ínt ima amiga de la familia 
u na  compañe ra  de  desgracia :  «Creo morir .» Mlle. d i l u í s ’

pro fundamente  conmovida  dejó escapar  algunas pa l ab ra s  
sobre los peligros de  un  segundo a taque :  estas pa l ab ras  lla
maron la atención de la Re ina ,  la cual anunció con la m a 
yor dulzura que  deseaba prepa rar se  pa ra  recibi r  los Sacr a 
mentos ,  los cuales recibió á las dos ae  la ta rde  do las ma 
nos del abato Guille en presencia do toda la familia reunida.  
Desde este momento  permaneció en la misma t r anqu i l idad  
hasta las tres de la mañana .

La crisis se ap r ox im aba ,  los últ imos momentos  estaban 
previstos ,  se con taban ,  y la Reina conservaba todo su cono» 
cimiento.  Toda su vida se reasumía en sus t ranqui l as  pa la
b ras  que  mani fes t aban su piadosa c r e e nc i a , su bondad  y 
su amor  por  los suyos. Se interesó mucho en la suer te  futura 
de sus hijos,  ocupándose  de la e te rnidad para  ella y p r e 
ocupada del porveni r  de los que dejaba.

Viendo llorar á la famil ia,  les manifestó su sent imiento 
do causar les  tantos disgustos,  diciendo que «sentía suf r i r  
tanto mas ,  porque hacia sufrir  á los suyos con sus sufr i 
mientos.» El Rey repet ía sin cesar sollozando: «Su  muer t e  
es sant a como su vida.»

Antes de su ag o n í a , que  no duró  sino algunos instantes,  
bendijo á sus hijos reunidos  al pie de su lecho,  porque ella 
se ext inguía  y su alma se escapaba como un rayo divino 
par a  sub i r  hasta Dios.

La Reina estaba completamente  t r anqui l a  aceica do su 
estado;  no se ocupaba sino de su familia y de Dios; no creia 
próximo el fin de su v ida ;  manifestaba el deseo de r e 
cibi r  á su f-mil ia en su palacio de Bruselas ó en Lackcn 
donde  son mas cómodos los palacios,  formando mil proyec 
tos que  p rueban  t i  constante e r ror  en que estuvo hasta la 
víspera de su muer te .

La Reina María Amalia  demostró una fortaleza de alma 
heroica y un estoicismo antiguo. Su. v i r t ud ,  ^us s en t imien
tos rel igiosos , su alma desgar rada  por tantas  desgracias 
de jaban erguida  su cabeza de Reina , no de orgullo , sino de 
resignación.  «No nos queda  mas que la resignación.» Hé 
aqui  sus palabras .  Y res ignada,  p r eparada  á todo,  la Reina 
Amalia asistía con los ojos s e co s , pero con el rostro lívido 
por el dolor, a todos los testimonies exter iores  de la aflicción 
general  á que  ae ab andonaba  toda la familia.

Después de la mue r t e  de la Reina se celebró por orden 
de la Reina Amalia  una misa de réquiem, á la cual as i s t i e
ron todos los individuos  de la familia. Una mul t i tud  i n m e n 
sa rodeaba la iglesia,  aun  cuando no hubo  mas que  un  i n 
t ermedio de media hora  entre  la muer t e  y la celebración de 
la misa.

Imposible es da r  cuenta  de la emoción de los asistentes 
á la vista de esta familia her ida por tantos golpes E! dolor 
del Duque  de Brabant e  era desgar rador .  La Duquesa do 
Orleans estaba colocada á un lado de la Reina , y el Duque 
de -Nemour s  al o t ro,  reun iéndose  ent re  todos unas 20 pe r 
sonas entre  las da la famil ia y las ext r añas .

Después de la misa se volvieron al palacio en medio do 
las lágr imas de la mul t i t ud  desolada.

La Reiua ha sido pues t a de cuerpo p r e sen t e ,  pero no 
emba l s am ad a ,  y todos los individuos  del clero se re l evan 
para velar  y rogar sob ra  el cuerpo de la Reina.

Ninguna persona ha sido aun admi t i da  á ver  les restos 
mortales  de la Re ina ,  y no se sabia aun  esta mañana  á las 
seis cuál ser ia el ceremonial  y las disposiciones pa ra  el en 
tierro.

La familia va muchas  veces adonde está el cuerpo  de 
la Reina : el Rey mismo no puede  apar t ar se  de esta triste 
contemplación.

Desde el momento de la muer to de la Reina el duelo ha 
sido general :  todas las casas están ce r r ada s ,  y  en general  
todas las embarcac iones  de la r ada  han  izado el pabel lón á 
medio másti l .

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .  —  F r a n c f o r t  11 d e  o c t u b r e .

Sabemos por  un conduelo seguro que  las dos divisiones 
aust r íacas  de los cuerpos de ejército del Voralbetg y de la 
Bohemia es t aban  en marcha  cuando  recibieron cont r aórden.

El Conde Thu m ha salido an t eayer  en el momento  mis
mo en que  la Dieta estaba á punto  de encarga r  á la Bavie
ra y al Aus t r ia  interviniesen á mano a rm ada  en la ííesse 
Electoral .

Se dice que Lord Palmers ton ha dirigido enérgicas  r e 
convenciones  al Gabinete  de Viena,  y que  le ha disuadido 
sobre todo de una  intervención a rm ada  en la Ilesse Electo
ral.  l ié aqui  la razón que  ha obligado á da r  con tr aorden  á 
las t r opas ,  cuyo movimiento no había  sido por  otra parte 
ap robado  por  la Rusia.

El c lub de la calle de Eschenhec in  ha quedado  muy  d is 
gustado al re cib i r  esta noticia.  Dícese que  habia  hecho ya 
en tr egar  car t uchos  al batal lón de cazadores  aust r íaco para  
q u e  pudiese  ponerse en marcha  cuanto antes  par a  la Hes-  
se Electoral .

Añadi remos  que  á las conferencias  de Rumpen he i m  p o 
dría mu y  bien seguir  un cambio de Ministerio. Por desgra
cia el Conde T hu m  po ne ,  según se d ice ,  todo en movi
miento pa r a  imped i r  tal resul tado.

 Leemos en la Gaceta de Colo?iia el siguiento art ículo :
Parece evidente  que  si la Asamblea res idente  en F r a n c 

fort con el título de Consejo federal  restr icto consiguiese h a 
cer  que  sus resoluciones se pus i er an  en ejecución,  se penia 
por este hecho en posesión del Gobierno de la Alemania,  en 
cuyo caso los otros Gobiernos que  no las reconocen se co 
locarán con respecto á ella en una  ac t i tud de resistencia.  
Por  esto,  y pa ra  evi tar  esta eventua l i dad ,  es por  lo que  
nues t ro  Gobierno cree deber  repet i r  de nuevo que su p r i n 
cipio fundamental  es el de considerar  como ineficaz y no 
obligatorio para  él las resoluciones de la l l amada Dieta,  y 
que  á la publicación opondrá  la declaración do que para  éi 
son nulas.

En cuanto  á la cuestión ul ter ior  sobre la ejecución de 
estas resoluciones,  el Gobierno dis t inguirá  ent r e  las que no 
sean apl icables  mas que  á los Estados repr esentados  en la 
Dieta y las que  se apl i quen á los Estados que  han p e r m a 
necido ex tr años á ella.

Por  lo que  toca á estos úl t imos Estados ,  el Gobierno se 
opondrá  do una  mane ra  absoluta á la aplicación do s em e
jant es  resoluciones.

No permi t i rá  pues quo se l leven á cf .cto en sus t e m t o 
rios ; y si se intentase pasar  adelante ,  emplear í a  los medios 
necesar ios  par a  resist i r  enérgi camente.

E n  cuanto á las otras resoluciones,  el Gobierno examina 
rá c ada  vez que  se dé  alguna si su ejecución es i nd i f er en
te ó si puede  in te r esa r  á la Prusia,  á sus aliados ó á la pat r ia

en general .  Tal ser ia el caso da una  int ervención eventual 
en la I lesse-Electoral  que la resolución de 22 de Set iembre 
presenta  en pe r sp ec t i v a , y á la que  el Gobierno no opone 
provis ionalmente mas que  la r es erva  de su propia acción 
eventual .  El Gobierno no puede considerar  sino como muy 
perjudicial  semejante  proceder  de una  autor idad nula á sus 
ojos; y cree de su debe r  rechazar le  enérgi camente si con 
gran pesar  suyo llegara á verificarse. Tales son las ideas y 
las convicciones según las cuales el Gobierno ha obrado y 
cont i nuará  ob rando en el asunto de la Hesso Electoral.

R e i n o  d e  i i a n n o v e r .— H a n n o v e r  1 0  d e  o c t u b r e .

Mr. Detmold habia  emprendido  just i f icar su conducta  en 
Consejo de Ministros;  pero esto la ha desaprobado formal
mente.  Mr. Detmold recibió la invi tación de t rasladarse á la 
corte , y recibió la condecoración de la orden de los Guelfos. 
Los Ministros enviaron inmed ia t amente  su dimisión.  Todavía 
no sabia al medio dia si habia  sido admi t i da  ó no.

H ESSE ELECTORAL.— C a SSEL 1 0  DE OCTUBRE.

Aunque la dimisión del cuerpo de Oficiales le honre  so
b r emane ra ,  semejante  p roceder  podría t r a er  funestas con
secuenci as ;  porque  ¿qu é  suceder ía  en efecto si el Elector 
l lamase á Oficiales bávaros  y aus t r íacos? El ejército podría 
muy bien i n su r recc ionar se ,  y entonces la Dieta germánica 
encont r ar í a  un pretexto par a  r enovar  el asunto de Badén.

R o t e m b u r g o  9  d e  o c t u b r e .

Habiendo Mr. Fabe r  de Melsungen , á qu ien eUGeneral  
í l aynau  habia  nombrado  agente de la adminis t ración en 
reemplazo de Mr. de ü r í í ,  tomando medidas  par a  la ejecu
ción de las ó rdenes ,  el P rocurador  del Estado le ha  citado 
i nmediat amen te  ante  la Cámara  cr iminal  del Tr ibunal  su
pe r i o r ,  el cual le ha condenado por falta de asistencia á seis 
semanas  do prisión en una  fortaleza.

P r u s i a . — B e r l í n  11 d e  o c t u b r e .

La posición del Austr ia y de las Potencias con respecto 
á la Hesse y al Ilolstein es cada dia mas  sér ia é importante.  
Nuest ras  úl t imas  noticias se encuent r an  confi rmadas mas  de 
lo que  creíamos.  La diplomacia no duda  haya  una  i n t e rven 
ción en la Hesse,  ó por  lo menos  una  demostrac ión en el 
Holstein. Oímos repet i r  sin r es a r  que la Prus ia  no puede 
sufrir esto,  a tendido á que no se trata par a  ella de un revés 
posible,  sino de un aniqui lamiento deshonroso.  Un cambio 
de Ministerio no muda r í a  en nada  la s i tuación,  porque el 
ejército está compromet ido ,  y con él todos los part idos.  Hé 
aqui  la declaración que  Mr. de Radowi lz  ha hecho al Cole
gio de los Pr íncipes en la úl t ima sesión que él ha presidido, 

El Gobierno ve en la forma que toma el asunto de la 
Hesso Electoral  el objeto mas inmediato de la cuest ión de 
la Consti tución alemana.

P r u s i a  R h i n i a n a .  — C o l o n i a  12 d e  o c t u b r e .

El Pr íncipe de Prus ia  llegó ayer  á esta. S. A. pasó i nme
d i a t amen te  revista á las tropas de la guarnición en el ma-> 
torral  de Muh l he im , y después  arengó á los Oficiales. El 
Pr í ncipe  rnarchá esta ta rde  d i rec tamen te  para  Lyon.

I d e m  12.

Circulan los r um ore s  mas  contrar ios  en los periódicos 
a lemanes  acerca del papel que  el Gabinete  de San Peters-  
burgo r epresenta  en las di ferencias que  amenazan á la Ale
man ia  da una  conflagración general .  Les periódicos seroiofi- 
ciales do Berlín y da Viena han hecho tales esfuerzos para 
ext r av i a r  la opinión públ i ca ,  r el at i vamente á la act i tud que 
el Empera do r  Nicolás tomaría  á vista de las eventual idades,  
que es útil comunicar  hechos bas t antes  á da r  una  luz de la 
política de la Rusia.

Desde luego es positivo que  hace mucho t iempo que 
nuest ro Gobierno no ha recibido n iüguna noticia oficial de 
Pelersburgo relativa ó la marcha  que  el Gabinete  ruso t ra
ta de a d o p t a r e n  los conflictos que  div iden á la Alemania 
en dos campos ,  y despue3 na tu r a lmen te  debe  creerse  á vis
ta de la insistencia con que el Gabinete  de Viena prosigue 
su proyecto de res tablecimiento de la Dieta ,  que  cuenta  con 
el apoyo de la Rusia,  porque  el Conde de Nessel rode ha he 
cho present i r  en Ischl que  se acredi tar ía  un  plenipotenciario 
cerca de la Dieta , res taurada  , y ya el Pr íncipe Gortschakow,  
que  ha t ra tado de hacer  p reval ecer  sus consejos é influencia 
en el Mediodía de la Alemania,  se halla en este momento en 
Francfort .  Sea segu ra  que  es por tador  de credenciales ,  pero que 
no está autorizado á presentar l as  sino con la condición de que el 
Austr ia  se comprometa á hacer  que se acepten por sus alia
dos rep resen tados en la Dieta resoluciones enérgicas dirigi
das á poner  té rmino á los hechos de los Ducados.

Es i ndudab l e  quo la Dieta responderá  á los deseos del 
Gabinete  de Sao Pelersburgo , y que  dará  orden de depo
ner  las a rmas  y de referirse á las condiciones del t ratado 
de paz que  ya está ratificado.

Es t ambién casi seguro que los Ducados no obedecerán 
á los mandatos  de la Dieta,  quien  se verá entonces precisa
da á r e cu r r i r  á med idas  coerci t ivas para  que  se ejecuten 
sus resoluciones.  Esta es todavía un motivo de disidencias 
graves  con el Gabinete de B e r l í n , po rque  Mr. de Radowilz 
ha decla rado de la mane ra  mas  explícita que  la Prusia se 
o p o nd r i a , y en caso necesario con las armas ,  á la interven* 
cion federal  en los Ducados.

Se aguarda  do un momento  á otro al Pr í ncipe  de P r u 
sia: tan luego como llegue, nuest ro Gobierno adoptar á reso
luciones definit ivas re l at i vamente á la re tención de las can- 
t i d ide s  procedent es  do las rent as  del Zollwerein correspon
dientes  al Gran  Ducado de Badén.

A m e r i c a . — V e n e z u e l a .

Se han recibido noli . ios de la Guaira  del 3 0  de Agosto.
La campaña  electoral seguía siendo el tema de comenta

rios generales.  El resul tado de las elecciones pr imar i as  paro 
Pres idente  de la Repúbl ica  se sabia en parte.  Con pocas 
excepciones,  las provincias  hab í an  acogido al candidato del 
Gob ie rno ,  General  D. José Gregorio Mouagas , hermano  del 
actual  P res idente  , cuyo periodo const i tucional espira ep



Enero próximo venidero. Sin e m b a rg o , como algunos can» 
didatos c iviles ,  corifeos del partido republicano rojo , ha
bían obtenido algunos sufragios, la elección presidencial 
no podrá saberse definitivamente hasta E nero  en que se 
reuaen las Cámaras legislativas. Esto Cuerpo deberá elegir 
u ú o  de entre los tres candidatos que hubiesen reunido mas 
sufragios. El Presidente electo ocupará la primera magistra
tura de la República inmediatamente después de ju ra r  o b e 
diencia á la Constitución.

Las personas juiciosas de todos los colores políticos pa
recen estar uniformes en la opinión de que en el periodo 
del presunto Presidente no deben esperarse las reformas 
materiales que exige el actual órden de cosas en Venezuela 
Jespues de una guerra que ha puesto al pais en una posi
ción muy falsa , y sobre todo en vista de la penuria en que 
89 encuentra el erario n ac ion al,  fuente de innumerables 
males, y que hará cada vez mas embarazosa la acción del 
Gobierno. Gon todo, la elección del General Monagas pare
ce ser la que mas garantías ofrece á la conservación de un 
órden de cosas ra c io n a l , y no puede quedar duda de que 
el pais bajo  su administración no correrá los grandes peli
gros que podian amenazarlo bajo la administración de prin
cipios exagerados.

MEJICO.

Se han recibido en Nueva-Orleans noticias de la R ep ú 
blica mejicana que alcanzan de la capital al 24, y de V e ra -  
cruz al 29 de Agosto último. Se habían verificado las pri
meras elecciones en toda la República ; y según se sabia á 
última hora, habían sido favorables al partido republicano, 
cuyos candidatos no pasaban de 14. En los Estados de San 
Luis, Potosí y Quorétaro habia triunfado el partido liberal.

Parece que el supremo Gobierno so ha negado á admi
tir la dimisión de D. Luis do la Rosa de Ministro mejicano 
en Washington, pero que le ha concedido una licencia de 
seis meses p ira  ausentarse do los Estados-Unidos. ¡

D. José Basilio Bueno ha sido nombrado Ministro pleni
potenciario de la República mejicana cerca de la Santa Sede.

El Gobierno ha concedido por cierto número de años á 
una compañía particular el derecho de conducir las balijas 
de la correspondencia en toda la extensión de la República 
desde las riberas deí Atlántico hasta las del Pacifico. La ! 
compañía pagará al Gobierno una cantidad arreglada ál 
número de cartas y periódicos que conduzca: se calculaba ¡ 
que de este modo ingresarían en el Tesoro sobre 10,000 pe
sos mensuales ó 120,000 pesos al año.

El Siglo anuncia que el Gobierno concederá ciertos p r i 
vilegios á la compañía de la línea de vapores anglo-am eri-  
canós que deben correr entre Mobila, Nueva-Orleans y 
Veracruz.

El informe de la comisión de Hacienda ha sido adoptado 
por el Congreso, y el Sr. Paino autorizado para negociar un 
empréstito de 500,000 pesos sobre el resto de la ind em ni
zación an g lo -a m er ica n a : ha sido asimismo ratificado un em 
préstito de 2.000,000 de pesos propuesto anteriormente.

Se habia recibido en Méjico la noticia d8 que los acree
dores ingleses tuvieron una reunión en Londres en Junio 
á lt im o , en la cual vituperaron severamente la conducta de 
su agente Mr. Robertson. Parece  que Mr. Falconnet,  agente 
de la casa de B a r in g s , irá á Méjico á reemplazar á Mr. Ro- 
bertson.

Es tan poca la seguridad que reina en los cam inos,  que  
el Gobierno ha determinado conceder una escolta de tropas 
á las diligencias aceleradas entre Méjico y otras ciudades 
para prevenir los ataques de los ladrones y proteger la vida 
y fortuna de los ciudadanos.

Han sido últimamente tan abundantes las lluvias en el 
valle de Méjico, que se temió una inundación desastrosa, y 
solo pudo evitarse merced á las medidas que tomaron las 
Autoridades.

Está surcando ahora las aguas del lago de Chalco un 
vaporcito llamado E sp era n za , que tiene entusiasmados á 
los habitantes d8 Méjico, y los periódicos califican la e m 
presa nada menos que de gigantesca.

Estaba ya concluida una parte del ferro-carr il  de V e ra -  
cruz á M éjico, y se habia desembarcado en el primer pun
to un locomotor traído de Bélgica para inaugurar aquella 
línea.

Se estaba construyendo una farola á la entrada del puer
to de Aeapulco. El Comandante general del Estado de D u -  
rango hacia grandes preparativos para poner fin á los sa
queos de los indios.

Estos salvajes cometían también grandes atropellos y 
robos en Sonora. Los indios Apaches no se portaban con mas 
comedimiento en Chihuahua , de donde escriben que entro 
otras fechorías habían asesinado á un Juez del Tribunal.

E s t a d o s - U n i d o s . — N u e v a - Y o r k  28 d e  s e t i e m b r e .

El Senado continuó el martes 24 el debate pendiente so
bre  el bilí de Mr, Fremont para organizar en debida forma 
el laboreo dé los terrenos auríferos del nuevo Estado de Ca
lifornia.

Entre las varias enmiendas que se propusieron haremos 
mención de una de Mr. Sevvard para que los permisos para 
trabajar en las minas se concediesen también á todos aque
llos que hubiesen declarado su intención de hacerse ciuda
danos anglo-americanos. Tomaron la palabra en contra los 
Sres. Dawson , Frem ont y Foole, y en seguida presentó 
Mr. ü o d g e , de low a, una contraenmienda concebida en es
tos términos: «Y á todas aquellas personas de Europa que 
produzcan testimonios de buen c a r á c t e r , y que hayan de
clarado su intención de hacerse ciudadanos de los Estados- 
Unidos.)) Admitida esta contraenm ienda, lo fue también la 
mocion de Mr. Sew ard , asi modificada, por 21 votos con
tra 18.

Esta prohibición de traba jar  en las minas de California 
que se impone á los exlrangeros se halla muy en consonan
cia con el sistema de absoluto exclusivismo por que siem
pre se ha distinguido la política de los Estados-Unidos. No 
vemos en ello mas que un afan sobrado ardiente y por d e-  
nías desembozado de privativo monopolio en aquellos fe
cundos semilleros de oro; pero lo que nos parece incalifi
cable es que todo un honorable S enad or ,  Mr. Gvvii,  haya 
querido sostener y aun santif icar la irracional medida bajo 
el especioso pretexto de que si los m e jica n o s , por ejemplo, 
tuviesen opcion á esplotar por su cuenta los p la ce re s , no 
tardarían en introducir la esclavitud en el nuevo Estado de 
la Union. Y  aun hay mas. Como alguno le hubiese observa

do que semejante recelo carecía de todo fundamento , por
que cualquier esclavo introducido en California quedaba 
desde luego l ibre,  según la Constitución alli vigente, pare
ce que Mr. G w in , agotado ya el caudal de sus argumentos, 
dió por única respuesta estas admirables palabras : «No 
queremos que vayan allá de ninguna manera.» {W e dorit 
w anl them there any one.)

Después de una hora larga que empleó el mismo en la 
Cámara do Representantes en una discusión vacía sobre la 
cuestión de aranceles ,  que mas de una vez hubo de excitar 
la hilaridad del auditorio, tomó la palabra Mr. Preston 
King, de N u ev a -Y o rk ,  y con general sorpresa exigió la sus
pensión del reglamento para leer el siguiente proyecto de ley:

Acia p a r a  abolir ¡a esclavitud en d  distrilo de Columbia.

El Senado y la Cámara de Representantes de los E sta 
dos-Unidos de A m é rica ,  reunidos en Congreso, disponen 
que Ja esclavitud queda por la presento abolida y prohibida 
para siempre en el distrito de Columbia. El valor ds todos 
los esclavos existentes en el distrito de Columbia y em an
cipados en virtud de esta disposición será pagado de los 
fondos del Tesoro de los Estados-U nidos, y la suma que se 
haya de pagar ó el valor de cada persona asi emancipada 
será determinada por el Juez del tribunal del distrito de 
Columbia.

La proposición fue vigorosamente rebatida por Mr. Ash- 
mun, calificándola de intempestiva y aduciendo otras razo
nes en contra que estimaba no menos poderosas; pero el 
representante por N ueva-York defendió su mocion á punta 
de lanza, hasta q u e ,  habiéndose puesto aquella á votación, 
salió denegada por una mayoría de 57 votos.

En la misma sesión admitió la Cámara por 142 votos 
contra 20 una resolución presentada, autorizando al P re 
sidente para iniciar un pleito á nombre de los Estados-Uni
dos contra el ex  Ministro de la Guerra Mr. Crawford en 
v ir tu i  de las sumas que este se apropió indebidamente á 
favor de la reclamación do Galphm.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  14 de Octubre.

El cementerio de esta capital, que gracias á los desvelos 
de la piadosa Junta  que lo tiene á su cuidado, se halla en 
un estado de decencia y recogimiento cual semejautes sitios 
rec lam an, acaba de enriquecerse con una magnífica ca
pilla construida nuevamente con las limosnas recogidas por 
el laudable celo y cristiana actividad del Rdo. D. José Ba jo-  
na ,  capellán encargado de aquel religioso sitio. El domiDgo 
último fue trasladada á dicha iglesia en solemne procesión 
la piadosa imagen de Jesús en la agonía, á la cual acudieron 
cerca de 300 hachas, y hoy ha sido bendecida la nueva 
ig’esia por nuestro Excrao. Sr.  Obispo. Tanto la función de 
hoy, como la del domingo, han sido celebradas en medio 
de una numerosa concurrencia que ha presenciado dichos 
actos con la mayor devoción y recogimiento. (Del P os tilló n :

Idem  16.
Como anunciábam os, sabemos que ya ha empezado i  

funcionar la Casa-Moneda de esta c a p ita l , y que en la a c 
tualidad se están acuñando en la misma monedas de ore 
de á cinco duros.

^  Se nos ha asegurado que el billete de la lotería favo
recido con la suerte de los 16,000 duros fue repartido en el 
café del Vapor de la plaza de Palacio, y que á los mozos 
del mismo les ha cabido una parte de dicho lote.

— —.Siguen adelantándose los trabajos de construcción de 
la gran palanca para el paso del Besos por la parte del 
ferro-carril.  Será aquella una especie de puente colgante 
formado do hierro y m ad era , sostenido por gruesas cade
nas, y de 1 á 11 palmos de ancho. Parece que en la pró
xim a junta general de accionistas se tratará del proyecto 
del nuevo puente que ha de edificarse.

 A consecuencia, según noticias, de haber nevado el
sábado y domingo en varios pueblos de la m o n taña , ante
ayer se ha dejado sentir en esta capital un frió bastante 
intenso.

 Dos hechos notables, al par que importantes, han
llevado á cabo los valientes mozos de las escuadras de 
Solsona y de Riudoms en la última sem ana; hechos con 
los cuales han prestado un servicio de gran valía para 
la tranquilidad del pais, y ostentando esa actividad y ener
gía que caracteriza á todos los individuos de ese be
nemérito cuerpo, han perseguido á los enemigos del sosiego 
público en sus mas recónditas guaridas ; y luchando con 
ellos, no solo con las armas en la mano y á pecho descu
bierto, sino también á brazo partido, han mostrado un v a 
lor y arrojo á toda p ru e b a , sellando con su propia sangre 
el testimonio que acaban de dar á Cataluña y á la nación 
entera de su lealtad y de su decisión para cumplir á todo 
trance las comisiones que las Autoridades les confian , por 
arriesgadas que ellas sean.

l ié  aqui los hechos recopilados con bastante exactitud 
por las correspondencias que tenemos á la vista y por los 
datos que hemos podido recoger.

El cabo de la escuadra de Solsona D. Jaime Mas tuvo 
aviso confidencial de que por la parte de Vilanova de la 
Aguda divagaba una partida de jefes  carlistas que, proce
dentes de Francia desde el dia 18 del pasado, buscaba in 
útilmente, en medio de la tranquilidad que felizmente dis
fruta el pais, volver á encender en él la guerra civil con 
todos sus funestos estragos. Enterado finalmente de la d i
rección que l lev a b a n , y después de una persecución de m u 
chas horas , logró sorprenderlos en la casa llamada do Ma- 
supa, en donde los atacó con las debidas precauciones, pues 
que solo iban cinco mozos en su compañía. Los de la p ar
t id a , creyéndose atacados por mayor número, trataron do 
fufarse; paro no habiendo podido consumar su intento, em
prendieron la defensa, que dió por resultado dos horas do 
un vivo fuego por ambas partes,  hasta que se rindieron á 
discreción, persuadidos siempre de que cedían á fuerzas, 
cuándo m enos, duplicadas. Cuando hacían entrega de sus 
arm as, consistentes en cuatro fusiles recortados, municio
nes cananas & c . , viendo que eran tan pocos los mozos que

los rodeaban , favorecidos c o a la  oscuridad de la noche, in 
tentaron de nuevo escaparse por las fragosidades de Santa 
Creus. Los mozos se echaron sobre ellos como le o n e s ; y aun
que los enemigos estaban ya sin arm as,  al verse cogidos 
opusieron una desesperada resistencia, luchando cuerpo á 
cuerpo y por largo tiempo con sus adversarios,  sin que es
tos pudieran disparar sus carabinas por no herirse unos á 
otros, pue3 la noche les privaba de distinguir los objetos. 
La lidia fue horr ib le ,  espantosa, hasta el punto da que si 
los que huían quedaron tendidos en el campo, todos los 
mozos, incluso el cab o ,  quedaron heridos ó contusos.

La bravura y serenidad que tanto el cabo como los m o
zos demostraron en esta contienda excede á todo elogio.

El cabo D. Jaime M a s , que tan buenos servicios tiene 
prestados, es el mismo quo en Agosto último dió también 
caza á cuatro trabucaires por la parte de Cardona , y es do 
esperar que será eficazmente recomendado al Gobierno.

Ha quedado algo herido de la mano derecha. Los mozos 
que le acompañaban son Juan  A rgem i, Antonio Martí, Juan 
Tolrá , Miguel Fontanilles y Antonio Torres. Los tres prime* 
ros están heridos: los dos últimos contusos.

Los cabecillas muertos, cuyos nom bres,  particularmen
te los primeros, gozaban de tina triste celebridad, son los 
s iguientes :

Tomas Ferreras ,  conocido por P o r ro n , natural de Orga- 
ñ á , Comandante de la facción de Tristany , de edad 39 
años.

José Pomar ó Pomas, natural de la Pobla de Ivars y 
conocido por el Barbero do Ivars,  Capitán de la gavilla del 
Guerxo de la Ratera , de edad 34 años.

José Bou, Capitán de la fócciou de Cusco, natural de las 
Borjas de U rge ! , do edad de 34 años.

Magín Vendrell ,  Capitán de una de las gavillas que ca
pitanearon los Tristanys, natural de Yilagrasa de Urgel, 
de edad de 34 años.

José Roig, natural de Vilanova de la Aguda, dueño de lá 
casa en que pasó la refriega, de 34 años, procesado varias 
veces y por distintos tribunales por robos y encubridor de 
malhechores.

— -D e  Solsona nos dice nuestro corresponsal que los cinco 
cadáveres fueron al dia siguiente trasportados á di ha c iu 
dad , conducido cada uno de ellos en una oaball r í #  y c u s 
todiados por unos paisanos. Dicha carta dice que Porron 
habia pertenecido á la facción del Ros de Eróles.

 El parte telegráfico que se recibió en esta capitanía ge
neral era procedente de Solsona, y probablemente baria re 
ferencia al hecho que acabamos de relatar.

 -El otro servicio prestado por les mozos lo fue por la
subdivisión de la escuadra de Riudoms, estacionada en Cor-  
nudella,  al mando del valiente subeabo D. Juan Homs.

Tam bién tenia c-ste conocimiento que en los términos de 
Lloá y Molá del partido de Falcet divagaba una corta par
tida de latro faccioso?. En la ncche del 12 al 13 en la que 
les iba siguiendo la pista, después de haber registrado in 
fructuosamente varias cuevas*y casas ,  se introdujo con c u a 
tro mozos á reconocer un c o r r a l , cuyas tapias estaban m e 
dio derribadas, dejando á los cuatro mozos que le acompa
ñaban apostados á alguna distancia de dicho sitio. Apenas 
habían atravesado el umbral de la puerta cuando los la
drones que estaban alli escondidos le3 dispararon casi á 
quemaropa. Lo3 mozos no iban desprevenidos, y contesta
ron con otra descarga, de cuyas resultas murieron en él 
acto dos de los hombres que estaban alli escondidos, pero 
los tres restantes emprendieron su fuga, protegidos también 
por lo escabroso del terreno y por la mas profunda oscuri
dad. Era la una de la noche.

Persrguidos activamente, dió la casualidad que se diri
gieron por el punto en donde estaban emboscados los otros 
cuatro m ozos, que les hicieron fuego , matando á otro de 
los bandidos. Los otros dos no pudieron ser alcanzados.

En el corral se encontraron un trabuco,  un fusil,  una 
escopeta, una carab in a ,  una navaja de golpe seguro y a l
gunas municiones.

Los mozos rivalizaron con su jt fo  D. Juan Homs en va
lor y decisión. Los que mas se distinguieron fueron Buena
ventura S e l le n t , que quedó herido de un muslo, y Martin 
Casa. El subeabo también fue herido de un navajazo en el 
brazo izquierdo.

El prestigio que ya tenia adquirido dicho subeabo ha 
cobrado nuevas creces d.spues dil  servicio que acaba de 
prestar.

Las correspondencias dicen que todos los vecinos del 
Priorato lo estarán sumamente reconocidos, porque la des
trucción de dicha partida afianza su bienestar, cansados co
mo se hallan do las pasadas revueltas.

 Nuestro corresponsal* de Vich con fecha do ayer nes
escribe pintándonos con vivos colores cuán sentida ha sido 
en aquella ciudad la ausencia de los limos. Sres. Arzobispo 
de Cuba y Obispo de Teruel,  y las distinguidas demostra
ciones de aprecio de quo fueron objeto en el momento de 
su partida de parte de todas las personas que los rodearon, 
tanto por la popularidad de que aquellos disfrutaban, c :m o  
por las virtudes y demas buenas prendas que forman el 
distintivo de su carácter.  (Del Diario.)

Sevilla 16 de Octubre.
Nuestro apreciablo colega la P a z , en su número de ayer, 

dice lo siguiente :
Anteayer ha presenciado Sevilla un acto fúnebre que 

por sus antecedentes excitaba un sentimiento de compla
cencia religiosa. Fue el funeral del joven Guillermo Cham
pion, de nación inglés y vecino de Sanm eren , en la p ro
vincia do Dorshire, que habiendo vivido 16 años y medio 
profesando la secta de los Puseyistas, murió santamente en 
el seno de la Iglesia católica la madrugada del domingo úl
timo , 12 horas después de haber recibido suh condüiom el 
santo bautismo y la absolución sacramental del Sr. D. Juan 
Bautista Cu thbert ,  procatólico de dicha nación, y misionero 
apostólico de Gibraltar ,  que accidentalmente se halla en 
esta.

El afortunado joven ó que nos referimos pertenecía á la 
tripulación de un buque inglés surto en el r io ;  y habiendo 
enfermado gravem ente, fue admitido en el hospital de la 
Santa Caridad, mas por ver si podia conseguirse su con
versión, que por la clase de enfermedad que padeciera. La 
ignorancia del idioma presentó desde luego tan grande obs-



taoulo á la ragítasdoa do ella proyecto, que personas ma* ftos jasloias que las ónoargadas m d icha  establecimiento 
hubieran desm ayado á su vista; pero  lejo3 de  m ostrarse  co ba rdes ,  t raba ja ron  p a ra  vencer lo ,  y Dios bendijo  sus deseos y  glorificó su obra.

Mientras las bijas de San Vicecto de Paul ponían al en
fermo la medalla milagrosa y el escapulario de nuestra Se
ñora del Carmen, los hermanos de la Caridad hacían ex
quisitas diligencias para encontrar un sacerdote que pudie
ra  explicarse en inglés; y ¡oh prodigio de la Providencia 
d iv in a ! habiendo hallado uno de ellos en la calle al citado 
Sr. Culhbert. tuvo la fortuna de dirigirse á él sin conocerle, 
solo porque le pareció extrangero, y calculó seria posible 
pudiese darle noticia de lo que deseaba averiguar. Desde 
entonces acudió gustoso el misionero á la cabecera del e n 
fermo ; y como ya obraba la gracia de una manera mara
villosa, ocho dias de catequizacion fueron bastantes para 
hacerle conocer sus errores. Porque la enfermedad avanza
ba no pudo anunciarse ei bautismo, que tuvo lugar en la 
tarde del sábado 1 2 , siendo padrino el Sr. Conde de Canti- 
llana, Presidente de dicha hermandad de la Santa Caridad.

Ocurrido, como ya hemos dicho, el fallecimiento del 
nuevo católico en 3a madrugada del domingo, la herm an
dad se reunió en la tarde de este d i a , y acordó asistir ai 
en tierro , haciendo de su cuenta todos los gastos, sin admi
tir dinero alguno del Jefe y compañero del difunto; pero 
los señores curas del Sagrario , que á ninguno ceden en d e 
seos de honrar nuestra sagradj religión, se negaron á per
cibir derechos, diciendo que no era meDOS digno el clero 
de participar de la gloria de asistir al funeral del neófito, 
Solo por solemnizar este acto , que ha sido de los mas gran
diosos, porque asistieron mas de 50 sacerdotes con sobre
pellices, la veintena de la catedral , la hermandad de la 
Caridad con sus insignias y ap rato y un pueblo numero
sísimo, que entusiasmado daba gracias á Dios por el t r iun
fo de su Iglesia santa. Nosotros también lo hemos hecho , y 
no podemos soltar la pluma siu felicitar á las corporaciones 
y personas que han lomado alguna parle en este fausto 
acontecimiento.

Hasta aqui La poz; pero como ha padecido algunas equ i
vocaciones ó ha dejado de manifestar a ’gunos hechos , va
mos á exponer cuáles son aquellas, y que es de lo que no 
ha hablado.

Ingresó el neófito en el hospital por invitación, da la se
ñora Doña Micaela Fernandez de Escudero < I dia I? de O c
tubre. La medalla milagrosa fue colocada el o en su pecho 
por las hermanas de San Ykente de Paul, pero no rl esca
pulario , que se lo pusieron los hermanos de la congrega
ción de San 11 ifael, cuyo instituto es visitar los enfermos 
de los hospitales en los dias festivos, y estos mismos fueron 
los que buscaron y encontraron el sacerdote inglés, no los 
hermanos de la Caridad.

El agua para el bautismo fue llevada de la pila bau tis 
mal de la parroquia, y fueron testigos de dicho acto los 
Sres. Marques de lzcar y D. Antonio Fernandez, presbítero. 
En ei entierro fue llevado ei cádaver en hombros de seis 
hermanos de la C a r idad , asistiendo á él como capellanes 
tres curas y beneficio, capellanes del Sagrario y coro de la 
ca ted ra l , cuatro solos veintenos y varios sacerdotes part i
culares. Como insignia civil ondeaba el pabellón inglés en 
el canasto de la cera de la herm andad: la tripulación del 
buque á que pertenecía el catequizado y mucha parte de la 
de ios otros barcos de su nación anclados en el rio forma
ron el duelo.

El clero y hermandad fueron hasta la puerta de Jerez 
cantándole el oficio de sepultura , donde entregaron el ca
dáver á los diputados de la h e rm an da d , que llegaron hasta 
el cementerio, como también la expresada tripulación con 
la bandera. Sus compañeros tenían preparada alli una caja 
de madera blanca , en la que se veia una inscripción en 
bronce con el nom bre, edad y nación del neófito: en esta 
caja se colocaron sus restos m orta les , depositándola des
pués en un nicho. (D d  Diario.)
 Cuatro dias hace que estamos disfrutando de una bené
fica lluvia que ha venido á disipar los temores de una oto
ñada tardía, tan perjudicial para el ganado. El agua ha 
sido constante y mansa, aprovechada por las tierras sin 
desperdicio alguno. El año se presenta bien en su comienzo.
 .Por el Comisario del tercer distrito de protección y se
guridad pública, D Segundo Peña , fueron ayer ap reh en 
didas 208 navajas del pais, y que muchos de sus hijos usan 
de continuo, las cuales estaban de venta en varias tien
das de la calle Dados y en la fábrica de la da San Pedro. 
Esta operación se hizo á virtud de lo prevenido en el bando 
del Sr. Jefe político publicado en Junio del año último. Con 
el correspondiente parte se pusieron á disposición d d  señor 
Gobernador. (De la Crónica.)

Cádiz i 6 de Octubre.
Ya tenemos anunciado que para el 19 de Noviembre, 

dia de nuestra augusta Reina, se botará al agua probable
mente la urca Sania M aría , que se construye en el arsenal 
de la Carraca. Añadimos ahora que según nuestras noticias, 
que creemos exactas, p^.ra ese mismo dia ,  después de ve
rificada aquella operación , se colocará sobre picaderos en 
una grada reedificada al intento la quilla, codaste y roda 
de uno de los dos vapores de fuerza de 350 caballos que 
deben construirse en el arsenal de nuestro departamento.

(Del Cerner cío.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100..................... . .  34 Va din.
Id. del 4 por 100............................ . .
Id. del 5 por i 0 0 ............................................
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin Ín teres .................................  . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o . .  ...................  97 pap.

Lóndrw  á  99 á l a i , $0-30 d. , M 8  d. é 8 d. t .

Alicante, V a dÍD- <*• Málaga, par.
Barcelona á ps. ísM par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, 4/ 2 <L
Cádis, par. Sevilla, V 8 id.
Goraña. Í/ A din. d. Valencia, V* id.
Granada, 1/ 3 id. id. taragoza, V 2 dto. d.

Descuento de letras á 6 por 1 00 ¿1 año.

ANUNCIOS
C o l e c c ió n  l e g is l a t i v a  d e  e s p a n a . — Esta obra, que com

prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio de cada volúmen ha 
sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á ......................................  19 rs.
De 500 á 1000 ejemplares á   17
De 1000 á 1500 á . . . . . ........................  15

Y de 1500 en adelante á.......................... 14
El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon

diente a! presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 10 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones do la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública , juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: on pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 1846.

O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Dolfos; El pelo de la dehe
sa ; D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lancea 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y ellos se ju n 
tan', Cuentas atrasadas; Mi secretario y yo; ¡Qué hombre tan 
amable l; Lo vivo y lo pintado; La pluma prodigiosa; La bate
lera de Pasajes; La escuela de las casadas; El editor respon
sable ; Los solitarios; El Carnaval de los demonios; ¡ Estaba dt 
Dios !

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro , y é 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.
M A D R iD .= L ib re r ía s  de Perez, calle da Carretas; Cuesta 

calle Mayor; Monier, Carrera de San Gerónim o, y Bailli- 
Bailliere, calle del Principo.

P r o v i n c i a s , u l t r a m a r  y  e x t r a n g e r o . = E d  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

E l  F l e u r i , catecismo histórico, escrito en verso por Don 
Antonio Pirala, señalado por el Gobierno para texto, qu in
ta edición, adornada con láminas y viñetas.

Se vende en Madrid á 2¿ rs. en las librerías de Hernan
do, Bailly-Bailliere, Monier y Ruiz, calle de Carretas, nú 
mero 19.

En provincias al mismo precio.
Las remesas se hacen francas de porte.
Remitiendo el valor de los pedidos se abona medio real 

sn cada ejemplar; y si pasan de 100 ejemplares, el 6 por 100 
ademas.

Las cartas se dirigirán francas á Madrid, Espada, 11.
1

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional.

Oda al feliz nacimiento de la Serma. Sra. Doña María 
sbhA  Luisa, por D. Manuel Hernando Pizarro. Un cuaderno 
3n 4? á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Omniada. Poema por el Conde de Noroña. Dos tomos en 
3? á 26 rs. en r a m a , 28 en rústica y 34 en pasta.

Oración fúnebre por las víctimas de Zaragoza en los s i-  
ios de 1808, pronunciada por el Dr. D. Nicolás Antonio He
redero y Mayoral. Un cuaderno en 8? á 4 rs. en rústica.

Oración fúnebre en las exequias de Luis XVIII, pronun» 
dada por el Dr. D. Francisco Antonio González. Un cuader
no en 4? mayor á 4 rs. en rústica.

Oración fúnebre por D. Martin de las Navas. Un cuader- 
10 en 8? á 2 rs. en rústica.

Ordenanza de S. M. para el servicio de la brigada de 
;arabineros Reales en cuartel y campaña. Un tomo en 8? en 
sergamino á 5 rs, en rama y 6 en rústica.

OrcUnanza del Real cuerpo de ingenieros en Ua tomo en 8? á 7 rs, en rama y 10 en pagta,Ordenanza genera l  da Correos ,  Postas ,  Caminos y demas ram os agregados á la S uper in tend enc ia  general. Un tomo en 4? á 10 rs. en ram a  y 18 en pasta.
Ordenanza general de los presidios del reino. Un tomo en 4? á 7 i  rs. en rama y 8 en rústica.
Ordenanzas generales de Montes. Un tomo en 4? á 8 rs. 

en rústica.
Ordenanzas para el gobierno del Real sitio de Aranjuez. 

Un tomo en  4? á 18 rs. en  r a m a ,  19 en  rús t ica  y 26 en 
pasta.

Idem en pergamino á 20 rs. en rústica.
Ordenanzas para el reemplazo del ejército de 1800. Un 

cuaderno en 4? á 6 rs. en rústica.
Origen de las leyes, a r te s ,  ciencias y sus progresos en 

los pueblos antiguos, traducido del francés al castellano. 
Cinco tomos en 4? á 80 rs. en rama y 105 en pasta.

Origen y reglas de la m úsica, con la historia de su pro
g reso , decadencia y restauración, escrito en italiano por el 
abate D. Antonio E x im eno, y traducido por D. Antonio Gu
tiérrez. Cuatro tomos en 4?, á 52 rs. en rústica y 62 eu 
pasta.

O rigen, progresos y estado de las rentas de la Corona 
de Aragón, su gobierno y administración, por D. Francisco 
Gallardo Fernandez. Siete tomos en 4?, á 125 rs. en rama 
132 en rústica y 167 en pasta. *

Se venden sueltos 1?, 2?, 3?, 4? y 7?, cada uno á 16 rs. 
en rama, 17 en rústica y 21 en pasta.

Tomo 5? unido al apéndice, á 26 rs. en r a m a , 27 en rús
tica y 31 en pasta.

Tomo 6?, á 19 rs. en r a m a , 20 en rústica y 24 en pasta.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía El alma en pena.—Décima representación de El tesorero 
del Rey, drama nuevo en cuatro actos y en verso, original 
de los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. Eduardo As- 
querino.—Boleras robadas á ocho.

Nota. Están en estudio para ejecutarse á la mayor bre
vedad la tragedia nueva, original, en cuatro actos, titula— 
lada Remismunda; la comedia de Lope de Vega, en cinco ac
tos , titulada El mejor Alcalde el Rey, y la comedia nueva, 
original, en cuatro actos, titulada Ün clavo saca otro clavo.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Lucrecia, ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cuatro 
de la tarde .— Bandera negra, drama en cuatro actos.— Los 
tres novios imperfectos, sainete, en el que el Sr. Caltañazor 
cantará la aplaudida canción del tartamudo.

A las siete y media de la noche. — El alcalde de Sardam ó 
los dos Pedros, drama de gracioso, cuyo protagonista está á 
cargo de dicho Sr. Caltañazor.—La madre y el niño siguen 
bien, pieza en un acto.

TEATRO DE LA GOMEDIA.— instituto español.— A las 
cuatro de la tarde .— El mulaio, comedia en tres actos.—El 
jaleo de Jerez.— El sutil tramposo, sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en tres actos.—El ole.— ¡Esla Chachil comedia en un 
acto del género andaluz.—La jota valenciana.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de 1 
tarde.— Sinfonía.— El memorialista.—El rumbo macareno.—
Tramoya.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Un matrimonio á la 
moda.—Danza valenciana.— Lo que se tiene y lo que se p ierde .

GRAN CONCIERTO vocal é instrumental en los salones 
del Liceo artístico y literario por el pianista Mr. Emilio For- 
gues y otros artistas.

Se verificará en la noche del martes 22 del corriente 
mes, con arreglo al programa que se publicará oportunamente.

Los billetes, á 20 rs. cada uno , se venden en casa de 
Mr. Porgues, calle del Prado, núm. 5 , cuarto principal; en 
la secretaría del Liceo; en los almacenes de música de Con
de y Salazar, baj da de Santa Cruz; de Martin, calle de 
Correos; de Peaut, Carrera de San Gerónimo, y en los de 
Iradier y Carrafa, calle del Príncipe.

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL (Hipódromo extramuros 
de la puerta do Santa Bárbara). Hoy domingo 20 á las 
cuatro de la tarde (si el tiempo lo permite).— Función ex
traordinaria bajo la dirección de los Sres. Carrasco y Ser
rato guardando el órden siguiente:

1? Sinfonía.
2? Baile en la maroma elástica, por la familia de Serrate.
3? El volteo ecuestre, por todos los individuos de ambas 

compañías.
4? Equilibrios indianos, por el Sr. Francisco.
5? Sorprendentes juegos icarios y del Serrallo, por la 

familia de Serrate y el Sr. Carrasco con sus interesantes 
niños.

6? Iutermedio de baile, por la señorita Consolación.
7? Gran baile de chinos, á ocho, en el que se ejecutarán 

vistosos grupos y pirámides del Carnaval de Venecia.
8? Por primera vez el vuelo de un asno de 14 arrobas 

do peso á la altura de 50 pies y 300 de largo, ó sea la su
bida y bajada del antípoda, ejecutada por el Sr. Mateo (el 
Riojano).9? Dando fin con la muy aplaudida pantomima titulada 
El sargento Marcos Bomba ó los reclutas de la aldea.

La función concluirá con variedad de fuegos artificiales 
dirigidos por D. José Hernández (el Castellano).


